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POR L..\ CLAL SE ADJLDIC.{ EI, LL.{}I-.\DO A SUB.{ST,T A L.{ B.UA I]LECTRO\ICA
NACIONAL pAC Nq 7U202.t "ADQUISICION DE VEHICULOS PARA LA CSJ - PLURIANLAL -
AD REIII.]ITENDLIII" ID N4,163.277

VISTOS: La Ilcsolucitirr 52. N'250 de fecha 02 dc septiemhrr: de 2025 del Consejo de
Superiltt eltdetrcia rle la Corte Suplerna de Justicia. ¡ror la cual se aprolió el Plicgo de Basts v
(londicioncs y se autorizó el lla¡nado de refererrcia, el Infor¡ne del Comité de Evaluación de Ofertas
ICEO N" 078 de fecha l0 de octubre de 2025. el Dictanren UOC Nq 212 de fecha 14 r-lc octubre dc
2025 d,'la L rridatl Operatir¡r rle Corrlrllaciones: r ----------

COi{SIDERANDO:
Por Resoluciri¡r -q2. \u 250 de lecha 02 de sept iembrc de 2025. rlel Con,sejo tle

Strperint endetrcia. se a,probtí el Pliego rlc Bases r-Cortdiciones I'st: autorizó el llarrratlo a SUBASTA
A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL PAC NS 7Il2025 "ADQUISICIÓN DE YEHÍCL;LOS PARA
LA CSJ - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM, ID NS 463.277. elrcargántlose a Ia Unidad
O¡reralir a dc Corl ralacioros, a proslguir r-orr los I rámile. perl inerrt es.

llrt fir:ha 0l de octubre de 2025, se procedió al acto de apertura de la oferta

Asu.ción. \\ ¿" §Ovro§\\R de 202s.-

;.161.500.0 0

electrórica. presentándose a tal efecto. la siguierrte ernpresa: ---------

{LTo\t()'l oR s.1

Los integratttes del Cornité dc Evaluación de Ofi:rtas han dictado el Infbrr¡re de

Iivaluacirin de Ofertas ICEO \a 0?B de fecha i0 de oct.ubre de 2025. el cual contiene el análisis r la
srcuelrci¿t. así cotno también uIr detalle cronológico de las actividades realizatlas por el Cornité. las
cuales se encuerrllan corrlbrme a lo estal¡lecido en la Ley \' 1021/22 "De Suministro r
(lr¡ntralaciortes [)riblieas". el Decreto Reglanrentario \" 2264124 v el l'liego de Bases l Corrdiciones
aprobado para el presente proceso

Ill In{brnre dcl Conritrr rle l'lr aluación rL' Ofcrtas ICEO Na 07812025. en srr l)arte
corrclusira ¿rrgunl{'nta t' recornienda cuanto sigue: ''.,.F)n tirtud de 1os sus¿enros ¿ocumentqles-
tócnicos .t'.financieros expuestos en el presente Infbrme, atorde o lo establecido en el ,,1rtículo 5.1." de la
Le.t N' 702112022 ''DE S¿jMIN/.§7'RO Y CONTRA'f ACIO,N}iS PÚBLICAS", el Comité de
Eaaluación d,e Ofertas recomíenda en relación ul llamado a SUBA STA A LA BAJA
ELECTRÓNICA NACIoNAL - PAC Ne zt/2025 "ADeursrcrÓN DE yEilicuLos eARA
I,A CSJ _ PLURIANUAL - AD REFERÉND(JM" ID 463.27

ADJUDICAR, a l« o.ferta presentado por AUTOMOTOR 5.A., por curnplir con todos los

rrr.¿rrisitr.rs documcntoles. léoricos .y.Jinancieros. por un Monto total de @s. 5.161,500.000.-
( Guaruríes cinco mil ciento sesenta .y un milktnes quinientos mil) runformc a los prccios
unitarios in¡lícados cn su oJerta. hasm d cumplimiento total de hs obliguciones: ... ( ... 1'' .-----
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Por Dictamen I]OC Ne 212 de fecha 14 de octubre de 2(125. Ia Lnidad Operativa de

Contrataciones de la Corte Suprema de.Iusticia. elevó el Informc dr:l Comité dc Evaluación de

Ofertas ICEO \'u 078/2025.

Se deja constr rrcia que el prcsente proceso inició en cará,itcr de AD REFERÉNDUM,
sujeto a la emisirin del Cert fi:ado dt Disponibilitlad Presupueslaria para cl Ejercicio Fiscal 2025.

de acuerdo al Altícult¡ 4,1 Procedimierrtos Ad Rel'eréndr¡nr - de la Lev N" 7021/2022 "De
Sur¡r i¡t ist ro r CorIlataciotrr l'riblicas"

Por Resoluci,,n 52. Na 261 de lecha 02 de septiernble de 2025. el Consejo de

Superintendencia, aprobó rl reglamento de Designación v Funcicrres del Administrador de

Cont ra lo.

La Ley Nq 60f lltS "Que Organiza la Corte Suprema ile Justiciu" dispone en su Artículo
23o Inciso b), respecto a las atribuciones del Consejo de Superintende ncia: "Organizar y Fiscalizar
la Dírección ¡te Auxiliures de lu .Iusticía: la Dirección de Recurs¿¡s Humunos: la Dirección Fínanciera
y d.emás reparticiones del Pod 'r .Iudíciul".

La Acordada \'' 1453 de fecha 23 de scptiembre de 20:10. de la Corte Suprerna de

Jus¡icia "Que Delimita las fr nciones del Consejo de Superintendencia de tq Corte Su¡trema de Justicia
en el ámbito Ailministratbo .¡ I'inancíero y crea la Secretaría .\'o2 ile dícho 6rgano"

POR TANTO, rn uso de sus alribuciones, el-----------------
CONSEJO DE SLTPERINTENDENCIA

TIE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
RESUELYE:

ADJUDICAR i'r, e[ rnarco del llarnado a SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA
NACIONAL Pr(t Ne 7Lt2O2s "ADQUTSTCIÓN DE VEHÍCULOS PARA LA CSJ -
PLURIANUAI, - AD REFERÉNDUM" ID Na 463.277, al ofererrre AUTOMOTOR
S.A.. por cum rlir con todos los requisilos jurídicos, técnicos r lirrancicros. por urt

monto tolal d, (1s. 5.161.500.000.- (Guaraníes cinco rrril cienlo seseuta v urr mill<.¡nes

quirrientos mi ), conforrne a los precios unitarios indic¿rrlos en su oferla. hasla el

crrrnplimiento otal de las obligaciones, dc acuerdo al siguient.e detalle:
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.\RT. 20: ESTABLECER que la Admirrisl ración dcl Contrato recae sobre la Abg. Liz Natalia
Albertini Centurión" I)irectora del Departarnento Servicios Gcnerales de la Corte
Su p rcrn a dc J ust icia. ------

.\RT.30: DISPO\ER la suscri¡-rtión del (lontrato co rresporrdiur t e. entre la Corle Suprerna de

Jrrsticia le¡rlt:sr: rr Lad a ¡xrr su Plesitlt:nt.e t' cl Olerentc Adjudi< ado. dc confornridttl al
Art ícrrlo Iu de la presente Rr:solución.

ART.40: COII!UNICAR a la Dirección \aciorral tle (lc¡ntrat aciones Púhlicas l al Oferente que
prest:rrtó su oferta. lo resuelto en esta llcsolr¡ción.

ART.5o: IIIPLTAR la ¡rrt'sente erogación ¿rl rubro correspour lient e.

,\RT.6O: REIIIITIR al Plerro dc la Colte Srr¡rr

ANOTAR, regist rar v rrr¡l ilicar. -----

enra de Juslicia. I)ara su ratiljc¿rción.

ART. 70:
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